Proposiciones de Ciudadanos Legisladores

Del Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergencia, la que contiene punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados para que constituya una comisión que investigue el impacto que la corrupción en Comisión Federal de Electricidad tiene sobre las tarifas eléctricas. 
El suscrito Diputado Federal integrante del Grupo Parlamentario de Convergencia de  la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con base en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 123 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía Proposición con Punto de Acuerdo mediante la cual la Comisión Permanente exhorta a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados para que constituya una Comisión para que se investigue el impacto que la corrupción en Comisión Federal de Electricidad (CFE) tiene sobre las tarifas eléctricas, al tenor de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S:

Señoras y señores legisladores: 

Es realmente grave la multiplicación recurrente de actos ilegales en los que intervienen funcionarios y empresarios, como lo evidencian los vínculos de empresas privadas con funcionarios en la concreción de negocios privados con recursos públicos; la adjudicación directa de licitaciones por contratos millonarios o el pago de cuotas para obtener permisos o trámites en cualquier nivel de Gobierno. 

Esto no es mera ocurrencia: México ocupó el año pasado el sitio 72 en una lista de 180 países evaluados por Transparencia Internacional en materia de corrupción. 

Es preocupante saber, por ejemplo, que el 44% de las empresas que operan en México reconocieron haber destinado en promedio hasta un 5% de sus ingresos anuales en pagos extraoficiales a servidores públicos en todos los niveles de gobierno, según datos de la Encuesta “Fraude y Corrupción  en México 2008” (realizada por la consultora internacional KPMG). La corrupción genera daños a largo plazo a las empresas, afectándolas en su competitividad, pues la corrupción hace más costosa su operación y disminuye su capacidad de crecimiento a largo plazo.

Conforme a datos de la encuesta mencionada, el 60% de las empresas reconoce que la corrupción afecta negativamente sus proyecciones de inversión en México, constituyéndose en un obstáculo para la inversión directa, inversión que genera empleos, moderniza la planta productiva y permite tener un crecimiento económico sostenido y a largo plazo.  

También son preocupantes las consecuencias o represalias a las que se exponen las empresas que deciden no pagar sobornos a servidores públicos. El 7% de empresas consultadas reconoce que la seguridad y vigilancia de sus instalaciones puede verse perjudicada en caso de no pagar sobornos. 

A lo anterior, habría que agregar que las empresas pueden perder una licitación ganada conforme a la ley y llegar al grado de ver amenazada la integridad de los empresarios, sufriendo el veto para no ser contemplada en futuros contratos.  

Desafortunadamente, esta situación es común en todos los niveles del gobierno federal. Particular preocupación despierta lo que sucede en CFE, empresa que anuncia ser de clase mundial, pero que en esa misma proporción se dan los actos de corrupción.

Con un presupuesto en 2009 que supera los 200 mil millones de pesos y con un gasto de inversión en obras públicas de 5,621 millones de pesos, CFE se mueve en el terreno de la opacidad, espacio donde la transparencia y la rendición de cuentas brillan por su ausencia.

En CFE se vienen presentando actos como:

1. La venta de licitaciones;

2. Extorsión para la adjudicación de licitaciones;

3. Rescisión de contratos a pequeñas empresas;

4. Extorsión a pequeñas empresas;

5. Gangsterismo en contra de quienes osan rebelarse a estos manejos;

6. Reparto de las mejores licitaciones entre funcionarios de CFE;

7. Pago de obras a empresas inexistentes;

8. Soporte de pagos con documentación apócrifa;

9. Lavado de corruptelas;

10. Compra de equipo obsoleto.

Desde nuestra perspectiva, CFE opera de tal forma que los funcionarios y algunos empresarios han logrado construir un engranaje de intereses y compromisos, en el que cada servidor público de la estructura tiene una función específica por ejecutar para simular, encubrir y proteger.

No nos sorprende saber que desde la preparación de las bases de licitación se busca dirigirlas hacia un grupo empresarial determinado, quien participa en la elaboración de dichas bases, particularmente sobre las características de construcción, materiales y accesorios, tiempo de entrega, temporada de construcción (estiaje o lluvias), composición del suelo (roca o terreno blando), permiso para disponer del sitio a construir o sin permiso para incrementar los costos ofertados, experiencia, capital social, condicionantes de marca para calificar o descalificar las propuestas, costo, descalificar una propuesta por barata para adjudicarla a una excesivamente costosa, etc.

Basta hacer un repaso de algunos casos que destacan por las denuncias de corrupción y malos manejos de las licitaciones y de los recursos del erario público que, sin lugar a dudas, evidencian la colusión de servidores públicos con ciertas empresas  en una amalgama oscura de negocios con jugosas ganancias para unos cuantos.

Entre los casos destacan el de la empresa Iberdrola, respecto de la cual la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha detectado incumplimiento, daño patrimonial, incrementos en plazos de ejecución y montos injustificados, entre otros, en los contratos y permisos que le otorgaron las dependencias del gobierno.

Otro caso es el de SIEMENS, empresa que fue investigada por la Comisión de Valores de los Estados Unidos por el pago de sobornos de 1300 millones de dólares para conseguir, acelerar y resolver disputas de contratos entre 2001 y 2007 en China, Rusia, Argentina, Israel, Venezuela y México, entre otros. Es evidente que la forma para obtener contratos a nivel mundial por el conglomerado alemán es la corrupción. 

La doble función de servidor público y empresario se presenta frecuentemente, obviamente con prestanombres, con el propósito de favorecer a ciertas empresas con contratos.  Tal es la situación, en franco conflicto de intereses, del Ing. Néstor Félix Moreno Díaz, actual Director de Operación de CFE, quien ha sido vinculado por la Contraloría Regional Golfo Centro, como dueño bajo prestanombres de la empresa SENSA, funcionario que además el 19 de marzo de 1998, fue destituido del puesto e inhabilitado por 10 años, por la entonces SECODAM y que sin embargo, no fue separado de su cargo ni ha dejado de trabajar en CFE.

Un ejemplo que muestra el nivel de gangsterismo de algunos funcionarios de CFE es el trato dado a la empresa DOBSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., la cual obtuvo el contrato para la construcción del edificio del Centro de Operación de respaldo de CENACE Puebla por un monto de $43 millones 751 mil 465 pesos + IVA, pese a lo cual se vio obligada a entregar un pago del 6 por ciento ($2’625,087.90) del monto total del contrato, a pesar de cumplir con los requisitos técnicos y ser la propuesta más económica para la entidad. Esta situación fue hecha del conocimiento del Ing. Alfredo Elías Ayub, quien turnó la información al órgano interno de control de CFE, expediente en el que consta que el Ing. Leonel López le exigió al funcionario de CFE la devolución del dinero. 

Ante esta denuncia, el Ing Rubén Loredo, Subgerente Divisional de Distribución Centro Oriente (el extorsionador), simuló estar dispuesto a devolver la cantidad, coludiéndose con policías judiciales de la ciudad de Puebla para privar de su libertad al empresario y su acompañante, como quedó de manifiesto en el acuerdo del Ministerio Público de fecha 15 de abril de 2009. Este es el trato que se da a quien no se somete a los usos y costumbres de la corrupción en CFE.

Una de las consecuencias de éstos manejos es la elevación de las tarifas eléctricas. La alternativa para 50 millones de mexicanos en pobreza es que les corten el servicio, “colgarse”, poner un “diablito” o resignarse a vivir como a principios del siglo pasado sin energía eléctrica.

Por si ello fuera poco la CFE busca obligar al pago del desproporcionado costo del servicio eléctrico en zonas del país donde la población enfrenta una difícil situación económica, como en el Estado de Chiapas y esto ha venido generando no solo que se incremente la inconformidad sino que CFE inicie acciones legales en contra de los usuarios en lugar de buscar soluciones de fondo al problema. 

Insistimos, la corrupción impacta directamente en el costo del servicio eléctrico porque además de disparar el precio de compra del gas, se suman un conjunto de irregularidades que inflan los costos. Quienes participan en las licitaciones de obras tienen que pagar una comisión, a saber:

Por adjudicación de la obra;

Por pago de conceptos de obra inflados; 

Por pago de obra inexistentes; 

Por no descalificar ofertas deficientes. 

Además de otras prácticas ilícitas que aumentan los costos de operación de la paraestatal como:

Compra de equipos a costos inflados;

Compra de equipos obsoletos; 

Compra de carbón a precios exorbitantes; 

Robo de equipo propiedad de la entidad para proporcionárselo a contratistas y vendérselos a la entidad. 

Desafortunadamente en México los actos ilícitos que derivan en cargas económicas para el pueblo, se reflejan en servicios de altos costos. La energía eléctrica es el caso más claro: pudiendo lograr que el país genere electricidad suficiente, de calidad y a precios competitivos, este objetivo no se logra al trasladarle al consumidor los altos costos que genera la corrupción. Además al incrementarse el costo del servicio eléctrico existe una importante pérdida de competitividad para el sector industrial; adicionalmente, debemos considerar  un sector de empresas ligadas al poder que no pagan sus consumos o pagan una mínima cantidad.

Agreguemos a ello el oneroso precio al que se compra la energía a los productores independientes, adicional al pago acumulado en construcción y contratación. El Proyecto de Egresos de la Federación (PEF) 2009, reporta el pago anual de energía adquirida por CFE a estos productores por el pago de generación a las empresas en operación, hasta el termino de las concesiones establecidas en las licitaciones, se prevé pagar la cantidad de $843 mil millones de pesos, que representan aproximadamente 77 mil millones de dólares; además la cifra pagada a los productores aumenta considerablemente al incluir los pagos anuales por cargo fijo de capacidad, cargos variables, donde se incluyen las inversiones en gas natural, que se calculan de manera similar. 

Asimismo del 2000 al 2007, por pago de energía a los Productores Independientes (PI) han recibido de la CFE pagos por más 126 mil millones de pesos, aproximadamente 11 mil millones de dólares, lo que representa el mismo monto de inversión que, según la Comisión Reguladora de Energía (CRE) realizaron dichos productores en el país, que es cercana a los 12 mil millones de dólares.

En suma, si consideramos un sobreprecio en la compra del gas por 15 mil millones de dólares que se prolonga a lo largo de 20 años; un costo inflado por la corrupción en las obras realizadas los últimos 7 años a los productores independientes de 1100 millones de dólares (10 por ciento de 11 mil millones de dólares); un costo extraordinario a cubrir por el pago de generación de energía eléctrica por 7, 700 millones de dólares, más los pagos anuales por “comisiones” en la construcción de obras asociadas por 2200 millones de dólares y 1500 millones de dólares anuales por compras irregulares (refacciones, equipo de proceso, sustitución y reparación de equipo de proceso, compra de equipo de tecnología obsoleta, duplicidad en la compra de equipos, etc.), que tendremos que distribuir anualmente según sea su duración, es decir:

Total  (Millones de dólares)

 Años

 Anual

15 mil (sobre precio en compra gas)

 20

 750

1,100 (Costo irregular PIE)

 7

 157

7,700 (Costo extraordinario generación energía)

 20

 385

2,200 (Obras asociadas irregulares)

 7

 310

1,500 (Compras irregulares)

 7

 313

Total

   1,915 millones 

de dólares

Ese sobreprecio significa un  11.7 por ciento de las ventas totales por concepto de tarifas eléctricas, ya que las ventas reportadas por CFE en 2008 fueron de 247,072 millones de pesos.

Los anteriores conceptos nos revelan el por qué el costo del servicio eléctrico se ha incrementado en los últimos 10 años de manera desproporcionada y para una población de 50 millones en pobreza este servicio se vuelve impagable.

Por ello, aun cuando la Secretaría de la Función Pública tiene la obligación de analizar la situación patrimonial de los servidores públicos para prevenir cualquier ilícito, lo cierto es que funcionarios de primer nivel del gobierno federal han estado involucrados en actos de corrupción y eso no ha sido suficiente para hacer de la revisión de sus patrimonios una constante para verificar su evolución, rayando la actuación de la SFP en el encubrimiento y la falta de transparencia.

Aunque a lo largo del sexenio se ligó a secretarios de Estado, directores de paraestatales y titulares de órganos descentralizados con los delitos de tráfico de influencias, malversación de fondos públicos y peculado, sólo dos funcionarios de primer nivel del gabinete de Vicente Fox fueron investigados por la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

Resulta preocupante que el órgano de control interno de la CFE no tenga antecedentes notorios de procedimientos administrativos, no se diga penales, en contra de funcionarios que han sido denunciados y, de esos casos raros, inhabilitados, no obstante lo cual siguen en funciones, como es el caso mencionado del actual Director de Operación, Ing. Néstor Félix Moreno Díaz. 

Resulta fundamental entonces que dejen de ser secretas las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, deben ser auditables, susceptibles del escrutinio permanente, de tal manera que la sociedad conozca el origen de los bienes que tienen los funcionarios, al ingresar, durante y término, de sus respectivas gestiones para que los enriquecimientos ilícitos e inexplicables se investiguen de oficio. 

En tal virtud, se hace necesario reformar el marco jurídico correspondiente, de tal manera que las declaraciones de bienes a que están obligados los funcionarios públicos, dejen de ser el simple llenado de un documento que es archivado, y que nadie verifica si los datos ahí anotados, obedecen a la realidad o son falsos.

Es impostergable adoptar decisiones firmes que pongan freno al insaciable apetito de los funcionarios que ven en un puesto o encargo público la mejor oportunidad para hacer negocios y enriquecerse a costa del erario público.

En el caso que nos ocupa (CFE), esto no es una presunción, está visto que se hacen negocios sin escrúpulos, inflando costos (gas peruano); compra de equipo obsoleto; pagando obras inexistentes; incurriendo en fraudes en perjuicio del patrimonio de las entidades; pagando dos y hasta cinco veces la misma obra; dilapidando el presupuesto en lujos ofensivos como son el alquiler de residencias, compra de vehículos lujosos, remodelación de oficinas, entre muchos otros. 

También resulta evidente que al existir una permanencia de la administración por un mismo grupo, por más de diez años en un cargo público tan importante y que maneja tantos recursos, se presenten hechos como el licitar públicamente mediante bases de concurso confeccionadas para empresas favorecidas; adjudicar sin licitación, comprar sin licitación, resulta evidente que con tanto tiempo se establecen relaciones de amistad, de complicidad y de negocios con todos los proveedores que intervienen en las múltiples operaciones que requiere la CFE. 

En base a lo anterior proponemos a esta soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Que la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados constituya una Comisión para que se investigue el impacto que la corrupción en CFE tiene sobre las tarifas eléctricas.

SEGUNDO.- Que se turne a la Auditoria Superior de la Federación el presente punto de acuerdo para que investigue los casos de corrupción en CFE, identificados por el Diputado Cuauhtémoc Velasco con el fin de aplicar las medidas correctivas pertinentes.
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